
 

 

 
“2021 -  Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein” 

 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

 
 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
 

RESUELVE 
 

 

Declarar de Interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 

proyecto “PLANTAR UN ARBOL EN SALADILLO” propuesto por el ex 

combatiente de Malvinas Dr. Guillermo Raúl Ni Coló para honrar a los Caídos 

en Malvinas en conmemoración del 40° aniversario de la guerra por la 

recuperación de la Soberanía que nuestro país tiene y le pertenece sobre las 

islas Malvinas, Georgias y Sándwich del sur. 

Dip. Nac. M. Soledad CARRIZO 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El 20 de abril del corriente año, el Veterano de guerra Dr. Guillermo Raúl Ni 

Coló, oriundo de la ciudad de Saladillo, provincia de Buenos Aires, propuso a 

esa comunidad plantar 649 árboles para honrar a los Caídos en Malvinas, en 

conmemoración del 40° aniversario de la guerra por la recuperación de la 

soberanía que nuestro país tiene y le pertenece sobre las islas Malvinas, 

Georgias y Sándwich del sur a cumplirse el 2 de abril del 2022.  

El 21 de abril del año en curso, mediante Decreto 1003/2021 del ejecutivo 

municipal de Saladillo, el intendente Sr. Ingeniero José Luis Salomón declaró 

de “Interés Municipal” el proyecto en cuestión, bajo el nombre “SALADILLO 

PLANTA UN ARBOL”. 

En el mismo sentido, el 13 de mayo del presente la Honorable Cámara de 

Diputados de la provincia de Buenos Aires, declaró de “interés Legislativo” el 

mismo proyecto, mediante expediente D-1773/21-22, presentado por la 

Diputada provincial Dra. María Alejandra Lorden. 

El proyecto en análisis propone plantar en Saladillo, municipio de la provincia 

de Buenos Aires 649 árboles, número que representa la cantidad de fallecidos 

en la guerra, con la finalidad de honrar a los Héroes de nuestra Nación Caídos 

en Malvinas.  

Afortunadamente, la idea tuvo una rápida aceptación por parte de los vecinos y 

pronto comenzaron a plantarse árboles en distintos lugares del partido, 

replicando el espíritu del proyecto e interveniendo como participantes directos 

de este demostrativo y sincero homenaje.  



  

 

 

A los pocos días, el proyecto desbordó las fronteras de Saladillo, y 

saladillenses que viven en otras ciudades, provincias argentinas y en otros 

países hicieron eco del homenaje plantando un árbol con el mismo fin. 

El proyecto no define cantidad de árboles por persona que desee participar, ni 

tampoco se requiere plantar una especie determinada de árbol si se trata de un 

lugar privado; en cambio, si el deseo es plantar en lugares públicos se requiere 

la autorización de los órganos competentes.  

En el marco de la propuesta y con el fin de publicitar y promover su desarrollo, 

el Veterano de guerra Ni Coló, solicita que le envíen una foto junto al árbol 

plantado -con la cantidad de personas que quieran y sus nombres y apellidos- 

a efectos de llevar un registro de los árboles plantados y poder preparar un 

álbum que donará al Museo de su ciudad con todas ellas, y el registro perdure 

en el tiempo, como demostración del homenaje a los Caídos en Malvinas al 

cumplirse el 40° aniversario de la guerra.  

Con el propósito de que el proyecto alcance una mayor exposición y desarrollo 

en otros países, multiplicando así los 649 árboles plantados su ciudad natal de 

Saladillo, envió una invitación a todas las Embajadas Argentinas para que 

adhieran a este homenaje, y por medio de otro Veterano de guerra que vive en 

Polonia, logró que este y la Señora Embajadora plantaran un árbol en esa sede 

diplomática. 

Asimismo, a través de la Embajada Británica en nuestro país, cursó invitación 

al Ministerio de Defensa inglés, con el propósito de invitar a los Veteranos de 

ese país a plantar árboles para honrar a los Caídos por su Patria. 

Señor Presidente, todos los años en esta Cámara se rende homenaje a los 

Caídos y Veteranos de Malvinas, además, quienes ya han recibido una 

condecoración del Congreso Nacional por la heroica defensa de la Patria. 



  

 

 

El árbol es vida, vivimos gracias al aire y al oxígeno que recibimos de ellos, 

entonces, plantemos árboles y tomemos vida de ellos, no solo los argentinos, 

sino, todos los habitantes del planeta. 

Los homenajes por la conmemoración de los 40 años ya comenzaron y este es 

uno de ellos. Muchos reconocimientos justos y merecidos van a recibir a lo 

largo y ancho del país, pero vemos en este la posibilidad de unirnos y del que 

podemos participar todos los argentinos. 

Nuestros compatriotas dieron la vida por la Patria, merecen todos los 

reconocimientos que podamos hacer, este será uno más, pero lo haremos 

todos juntos. 

Por todo lo expresado, solicito a los Señores Diputados que acompañemos 

esta iniciativa y también, permítanme decirles, “plantemos un árbol por los 

Caídos en Malvinas. 

 

Dip. Nac. M. Soledad CARRIZO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


